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nía de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
87114034. y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español,
Sociedad Anónima», por cenificado de clave BRCIB990/0146/87,
ban hecho constar, respectivamente, que tos modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la eontrasei'la de homologación GTV-0195, con fecha de
caducidad del dia 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso. los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteris~

tieas técnicas para cada marca y modelo homologados, las que se
indican a continuación:

Caracten'sticas comunes, a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraetensticas para cada marca o modelo
Marca «Panasonie», modelo TX-C78 URE.
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posl.erior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el miculo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Direcci6n General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan tres teclados, marca «Compugrap~

hic», modelos 1937, 1916 JO 2006, fabricados por
«Compugraphic», en su instalación industrial ubicada
en Haverhill (Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pone de «Agfa Gevacn, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Provenza, 392, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de tres teclados, fabricados por «Compugraphic., en
su instalación industrial ubicada en Havcrhill (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta, y que el Laboratori General
d'Assaigs i d'lnvestigacions, mediante informe con clave número
77.879, J la Entidad colaboradora «Temos Garantia de Calidad,
Socieda Anónima», por certificado TMAGCOIAOl TP, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energia de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe GTE~0307, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi

.mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 30 de
noviembre de J988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homo)ogado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: DIsposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo
Marca «Compugrapbic», modelo 1937.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Seguoda: Qweny.

Marca «Compugraphie», modelo 1916.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: QweMy.

Marca «Compugrapbie», modelo 2006.

Características:
Prime",: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González SabaL

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un teclado. marca «Compugraphio>.
modelo 2007. -fabricado por «Compugraphic» en su
instalación iMustrial ubicada en Wardhil/ (Estados
Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pone de «Agfa Gevaen, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Provenza, 392, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homol~ción de un teclado fabricado por «Compugrapbie» en su
instalaC1ón industrial ubicada en Wardhill (Estados Unidos);

Resultando que por pone del interesado se ba presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homo)ogación soliCita y que el Laboratorio General
de Ensayos y de Investigaciones, mediante informe con clave
77.878, la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por cenificado TMAGCOIA01TP, ban hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecrdas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energia de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con el número de bomologación que se transcribe GTE-0308, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la produOC1ón el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Compugrapbie», modelo 2007.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

2052 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica. por la
que se homologan dos teclados, marca «Cherry».
modelos 680-0312-HE y 680-0361-HE, fabricados por
«Cherry Mikroschalter, GmbH», en su instalación
industrial ubicada en Auerbach (República Federal de
Alemania).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por pone de «Barcitronic, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Provenza, 386, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de dos teclados, fabricados por «Cberry Mikroschal
ter, Gmbl!», en su instalación industrial ubicada en Auerbac.:h
(República Federal de Alemania):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente Que afecta al
producto cuya homologación solicita, y Que el «Laboratori General
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d'Assaigs i d'lnvestigacions», mediante informe con clave número
81.935, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Socie
dad Anónima», por certificado de clave BRCIB990008386, han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de juni0t y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciemore de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-Q302. con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso. un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marea «Cherry», modelo 680-0312-HE.

Caraeteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Ch~, modelo 680-036I-HE.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat

RESOLUCION dJ! 30 de noviembre dJ! 1987. de la
Dirección General dJ! Electrónica e Informática, por liJ
que se homologan cuatro teclados. marca «MemOf"ex».
modelo! 2180-2820, 2180-2821, 2180-2822 Y
2180-2828, fabri<:ado! por «Memonz Corp.•, en '"
i/Utalación industrliJl ubicada en Mi/pit'" y Sama
Clara (EE. UV).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e InIormá
tica el expediente incoado por parle de «Memorex, Sociedad
\nónima», con domicilio !OCial en Raimundo Femández Villa
verde, 65, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a
la solicitud de homologación de cuatro teclados, fabricados por
«Memorex COt¡>,,,, en su instalación industrial ubicada en Milpltas
y Santa Oara (EE.oo);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliClta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861044174,
!a Entidad Colaboradora ATISAE, por certificado IA85020M4166,
aan hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
OIlmplen todas las especificacioneo actualmente establecidas por el
Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
[ndustria y Energia de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
;eferida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el ntimero de bomologación que se transcribe GTE.Q313, con
cadocidad el dia 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
oaso, un certificado de conIormidad con la producción, el dia 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Caracterlsticas com~"", a todas Ia.s marcas y modelo!

Primera. Descripción: Ti de 1ec1ado.
Segunda Descripción: ~ción de las teclas alfanlllDlÓrialL

Valor de Ia.s caracJerfsticlu para cadil nuuca y mode1o
Marca «Memomno, modelo 21ll().2820.

Caracteristical:
Primera: Combinado,
Segunda: Qwerty.

Marca .Memore"", modelo 2180-2821.
Caracteristícas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marea «MemoI"CXJ>, modelo 2lll().2822.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca .Memore"", modelo 2180-2828.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION dJ! 30 dJ! noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electr6nica e lnformdtica. por la
que se homologa un teclado, marca «Goupi/». modelo
G5. fabricado por «Cherry Mikro!chalter GmbH., en
su instalación industrial ubicada en Auerbach (Repú
blica Federal de Alemania).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «5MT España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en paseo de la Castellana. 114,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de un teclado, fabricado por «Cherry Mikroschal
ter GmbH», en su instalación industrial ubicada en Auerbach
(República Federal de Alemania~

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la lC$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta. y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87114017, y
la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó-
nimaJo, por certificado MDD 1990/039/87, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
esoecificaciooes actualmente establecidas por el Real Decreto
1150/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energia de 23 de dioembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE.Q312, con
caducidad el dia 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la prodUCCIón el dio 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas pal1l cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracteri!liclu com~nes a todas /.tu marcas y modRla!
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valar dJ! 1", caracteristicas para cadil marca y modelo

Marea «Goup¡¡", modelo G5.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Julio.

González Sabat.

2055 RESOLUCION dJ! 30 dJ! noviembre dJ! 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informótica, por la
que se homologa ~n teclado, marca «11T., modRlo
XTRA95·296, fabricado por «Multitech Industrial
Corp.», en '" instalación indrmrial ubicada en Hsin
ch~ (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Alcatel Standard Eléctrica,
Sociedad Anónim.", con domIcilio !OCial en Ramlrez de~ 5,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a 1& solicitud


